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PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

 
LA PLATA, 12 julio de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-228.357/16, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia, el Subsecretario de Planificación, Gestión 
y Evaluación, propicia la designación en el grado inicial de Oficial del Subescalafón General, de los 
Cadetes cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO, incorporados mediante 
Resoluciones N° 2630/15, N° 2636/15, N° 2802/15 y N° 316/16, atento haber finalizado el “Curso para 

Nº 40 
 

             LA PLATA, viernes 15 de julio de 2016 

 

 

 

 RESOLUCIÓN N° 869, DESIGNANDO, EN EL GRADO INICIAL DE OFICIAL DEL 
SUBESCALAFÓN GENERAL EN LA ESCUELA DE POLICÍA “JUAN VUCETICH” 
SEDE VILLARINO, A CADETES. 

 RESOLUCIÓN N° 893, REVOCANDO INCORPORACIÓN EN CALIDAD DE CADETE 
A CIUDADANA. 

 RESOLUCIÓN N° 894, DESIGNANDO, EN EL GRADO INICIAL DE OFICIAL DEL 
SUBESCALAFÓN GENERAL A CADETE. 

 RESOLUCIONES N° 895, 896, 897, 898, 901 Y 902, RECONOCIENDO EN 
CALIDAD DE CADETES, EN LAS ACADEMIAS DE UNIDAD DE POLICÍA DE 
PREVENCIÓN LOCAL JUNÍN, FLORENCIO VARELA, PARTIDO DE LA COSTA, 
QUILMES, TIGRE, AYACUCHO, SAN MARTÍN Y MAIPÚ, A CIUDADANOS. 

 RESOLUCIONES N° 899 Y 900, RECONOCIENDO Y DESIGNANDO EN EL 
GRADO INICIAL DE OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL A CADETES. 

 RESOLUCIÓN N° 909, LIMITANDO Y DESIGNADO CARGOS, EN EL ÁMBITO DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO. 

 DISPOSICIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD PRIVADA N° 027, RECONOCIENDO NUEVA NOMINACIÓN A 
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 DISPOSICIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD PRIVADA N° 028, AUTORIZANDO A EMPRESA DE SEGURIDAD, A 
REALIZAR EL CAMBIO DE SEDE. 

 SUPLEMENTO DE CAPTURAS. 
 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. 
 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
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Oficial de Policía”, aprobando la totalidad de las asignaturas previstas en el diseño curricular, en la 
Escuela de Policía “Juan Vucetich” sede “Villarino”; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través de 

la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina la mencionada designación, informando la nomenclatura correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 

es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

N° 14.803 y sus modificatorias; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Designar, a partir del 1° de junio de 2016, en el grado inicial de Oficial del Subescalafón 
General en la Escuela de Policía “Juan Vucetich” sede Villarino, a los Cadetes cuyos datos de 
individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO que consta de dos (2) fojas y que forma parte 
integrante del presente acto administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la 
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0003 - Finalidad 
2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen 
Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 14.807. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, 
a la Dirección General de Capital Humano y a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y publicar 
en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 869. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_____________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

1 ALANIZ MARIA CAROLINA 38824720 1994 488369 
2 ALTAMIRANO NADIA MICAELA 38681941 1995 488735 
3 ARIAS HAAG GASTON RODRIGO 35235592 1990 488370 
4 ARRIETA WALTER EDGAR JONATHAN 39264479 1996 488371 
5 BADANO GUSTAVO MARCEL 39589468 1996 488736 
6 BORDENAVE JONATAN EZEQUIEL 39412007 1995 488372 
7 BUSTOS MERCEDES ESTHER 33198602 1987 488373 
8 CAMPOS BELEN ALDANA 34856343 1990 488374 
9 CANAY LUCIA STEPHANIE 34233019 1989 488375 
10 CARRILLO MARCIA GABRIELA 36704724 1992 488376 
11 CASSATARO ROMINA ALEJANDRA 32701547 1987 489419 
12 CHOQUE BRAIAN FABIAN 37056454 1993 489420 
13 CONDORI MARCELO ALEX 38401722 1994 488378 
14 COSTA LEANDRO OSCAR 31074147 1984 488379 
15 CRUZ AURORA 31345038 1984 488380 
16 CRUZ SUSANA ELVIRA 38824760 1995 488381 
17 CURUHINCA JANA JENNIFER 38681981 1995 490578 
18 DELGADO MARIELA BELEN 36731883 1992 488382 
19 DIAZ SILVA BRENDA ELISABET 38174102 1994 488384 
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20 DÍAZ PABLO EMANUEL 37056362 1992 489421 
21 DUPRE DIEGO EDUARDO 35413189 1990 488385 
22 FERREYRA MAXIMILIANO JULIO 36751821 1992 488386 
23 FRANCO LEONARDO SEBASTIAN 33404985 1988 488387 
24 GALLARDO PABLO ARIEL 36751123 1992 488388 
25 GARCIA GISELA LORELEY 32701537 1987 488389 
26 GARCIA MARIA ESTER 34723900 1990 488390 
27 GENARO GABRIELA NOEMI 35417912 1989 488391 
28 GIORDANO EVELYN ANABEL 34907901 1990 488392 
29 GOMEZ WALTER MAXIMILIANO 38681852 1995 489422 
30 GUEVARA YESICA BELEN 32189174 1986 488393 
31 GUTIERREZ HECTOR RAUL 39277789 1996 489423 
32 GUTIERREZ MARISELA 39589381 1990 488737 
33 HAAG ELIANA LUJAN 34647302 1989 488738 
34 HERMOSILLA DANIEL ALEJANDRO 39584710 1996 488394 
35 LAMIQUE SERGIO ARIEL 33316659 1988 489424 
36 LAROSA MALENA ANAHI 37214543 1993 488395 
37 MAMANI GUSTAVO ANDRES 38401668 1994 489425 
38 MARAZ CADENA NADIA SOLEDAD 40672532 1995 489426 
39 MARQUEZ CELIA ESTELA 37436322 1993 488739 
40 MARTINEZ JAIRO ALBERTO 38401655 1991 488740 
41 MARTINEZ MARILU 34979826 1989 490579 
42 MARTINEZ ROBERTO EMANUEL 37785775 1994 488742 
43 MARTINEZ SILVANA MARIA ELENA 36655033 1992 488743 
44 MARTINEZ VALERIA LIZETTE 38376783 1995 488396 
45 MENDEZ LORENA ELIZABETH 38958320 1995 490580 
46 MIRA CINTIA DANIELA 36769939 1991 488744 
47 MOLINA VANESA YANEL 32904774 1988 488398 
48 MONTES DE OCA DEBORA MARIANA 38303946 1994 489427 
49 MONTES DE OCA ELIANA MAGALI 35235817 1990 488745 
50 MORA CLAUDIA SOLEDAD 34723873 1989 488746 
51 MORETE BARZOLA ABEL 33927788 1989 489428 
52 MUJICA SILVANA GRACIELA 35415676 1990 488747 
53 MUTTI CLARIBEL TAMARA 41896977 1996 488748 
54 NINA VELARDE GLADYS VIRGINIA 35654689 1991 488749 
55 OCAMPO ANA PAOLA 30554040 1984 488750 
56 ODRIOZOLA DEBORA ANTONELLA 43261203 1995 488751 
57 OLSEN ANALIA NOELIA 34339791 1990 488752 
58 PACCHETTI FLAVIA ANABEL 35416487 1991 488400 
59 PANDO NESTOR ANGEL 38200946 1994 489429 
60 PANETTA ALEJANDRA BELEN 38352404 1994 488753 
61 PARDO ROCIO JAQUELINE 38303686 1994 489430 
62 PAUL CAROLINA MILDRE 35236158 1990 488754 
63 PAZOS RAMIRO ALEJANDRO 38681935 1995 488401 
64 PEREA ESTER SOLEDAD 36769942 1992 488402 
65 PONCE MIGUEL ANGEL 30649397 1984 488755 
66 QUIROZ MARIA ANGELICA 33908196 1989 488403 
67 RIOS ABIGAIL EUGENIA 35878943 1991 488404 
68 RIOS ROBERTO RAUL 37436357 1993 488405 
69 RODRIGUEZ SOFIA BELEN 36362407 1991 488406 
70 ROMERO CARLOS JOSE 31142516 1984 488756 
71 SAEZ MARISA SOLEDAD 36769974 1992 489431 
72 SCHISMAH MICAELA SOLEDAD 35096119 1990 488408 
73 SEPULVEDA DIEGO ANDRES 31857231 1985 488409 
74 SGARAVATO FRANCO NICOLAS 38303935 1994 488410 
75 SILVETTI IVANA 37382365 1993 488411 
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76 SOSA MARIO GABRIEL 37056391 1992 488412 
77 TORO VALERIA ANABEL 37895995 1994 488414 
78 TORRES JESUS MATIAS 46001336 1994 489432 
79 TRICERRI ELIANA GISELE 34723805 1989 490581 
80 URRA COLMAN LAURA ADRIANA 36994597 1992 488415 
81 VALDES FERNANDA BEATRIZ 37785837 1993 490582 
82 VARGAS MARTIN RUBEN 38401674 1994 488416 
83 VASCO MAXIMILIANO EMANUEL 35711948 1992 488417 
84 VASQUEZ MAILEN GISELLA 39928051 1996 488418 
85 VASQUEZ MEZA LORENA ANALIA 38186928 1995 488419 
86 YAÑEZ MARIA DE LOS ANGELES 32701433 1986 488420 
87 ZABALA LORENA ESTEFANIA 34857964 1990 488421 
88 ZURA FACUNDO EZEQUIEL 37756950 1993 488422 

 
_________________ 

 
LA PLATA, 12 de julio de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-709.844/15, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia la Cadete Beatriz Alejandra DI PAULO, 
legajo N° 194.365, ha sido incorporada a partir del 5 de mayo de 2014, en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” mediante Resolución N° 699/14; 

 
Que posteriormente, la entonces Directora de la Escuela de Policía “Juan 

Vucetich” excluyó a partir del 9 de septiembre de 2014, a la Cadete DI PAULO del Curso de Formación 
Inicial; 

 
Que en orden a lo expuesto, procede el dictado del acto administrativo que 

revoque la incorporación de la Cadete mencionada dispuesta por Resolución N° 699/14; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

N° 14.803 y sus modificatorias; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Revocar la incorporación en calidad de Cadete, de la ciudadana Beatriz Alejandra DI 
PAULO (DNI 36.352.184 - clase 1992), legajo N° 194.365, dispuesta por Resolución N° 699/14, por los 
motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, notificar, comunicar a la Superintendencia de Institutos de Formación Policial, 
a la Dirección General de Capital Humano y a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, y publicar 
en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 893. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_____________________ 

 
LA PLATA, 12 de julio de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-706.845/13 con sus agregados N°  21.100-

495.723/12 y sus Alcances 1 y 2, N° 21.100-517.945/15 y N° 21.100-517.946/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por las actuaciones de referencia, se propicia la designación en el grado 

inicial de Oficial del Subescalafón General del Cadete Luis Enrique CAZAS CARDOZO, incorporado por 
Resolución N° 3516/11 en la Escuela de Policía “Juan Vucetich”, atento haber finalizado el “Curso para 
Oficial de Policía”, aprobando la totalidad de las asignaturas previstas en el diseño curricular; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través de 

la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina la designación mencionada, informando la nomenclatura correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 

es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

N° 14.803 y sus modificatorias; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Designar a partir del dictado de la presente, en el grado inicial de Oficial del 
Subescalafón General, al Cadete Luis Enrique CAZAS CARDOZO (DNI 33.613.454 - clase 1988), legajo N° 
182.722, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con la siguiente 
nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO -0003 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen 
Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 14.807. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, notificar, comunicar a la Superintendencia de Institutos de Formación Policial, 
a la Dirección General de Capital Humano, a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y publicar en 
el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 894. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
LA PLATA, 12 de julio de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-178.622/16 Alcance 1, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que por las actuaciones de referencia, la Directora del Instituto de Formación y 

Capacitación de las U.P,P,L, propicia el reconocimiento como Cadetes de los ciudadanos citados en el 
ANEXO ÚNICO, pertenecientes a la Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Junín, dependiente 
de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación; 

 
Que por Resolución N° 835/14, se crearon las Unidades de Policía de Prevención 

Local, con rango orgánico de División, en aquellos municipios cuyas autoridades decidan suscribir el 
“Convenio Específico de Conformación y Cooperación”, estableciéndose que la formación profesional del 
personal policial se organizará, gestionará y administrará a través del “Curso de Formación de Policía de 
Prevención Local”; 

 
Que de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 835/14, se 

ha realizado el reclutamiento de los postulantes conforme al procedimiento reglado por la Subsecretaría 
de Planificación, Gestión y Evaluación, iniciándose la capacitación de los mismos en la Academia de 
Unidad de Policía de Prevención Local Junín, conforme al convenio y sus respectivos protocolos suscriptos 
con el municipio de referencia; 
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Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través de 
la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina el mencionado reconocimiento, informando la nomenclatura correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 

es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dieta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

N° 14.803 y sus modificatorias; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Reconocer en calidad de Cadetes a partir del 28 de marzo de 2016, en la Academia de 
Unidad de Policía de Prevención Local Junín, a los ciudadanos cuyos datos de individualización se 
consignan en el ANEXO ÚNICO que consta de una (1) foja, y que forma parte integrante del presente acto 
administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con la siguiente 
nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO -0002 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen 
Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional. 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 14.807. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, 
a la Dirección General de Capital Humano y a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, y publicar 
en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 895. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_____________________ 

 
 

ANEXO ÚNICO 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 
1 ANCHAVAL MILAGROS HILDA 40191497 1996 493855 
2 ASIN ANA LAURA 37251432 1991 493856 
3 CISNEROS LAURA LILIAN 38633647 1995 493857 
4 CISNEROS YANINA DANIELA 33828563 1988 493858 
5 ESTANGA SILVINA JAEL 32471994 1986 493859 
6 IRAZABAL ADRIANA MICAELA 38682680 1996 493860 
7 ISIDRO EDUARDO SEBASTIAN 38676547 1989 493861 
8 LINARES FACUNDO ROBERTO 40065125 1996 493862 
9 LOPEZ ENZO ALBERTO 34173240 1988 493863 
10 MASSARI SOFIA SOLEDAD 36364071 1989 493864 
11 MIRANDA DENISE 38840871 1995 493865 
12 MONTERO ESTEFANIA ALEJANDRA 34548357 1989 483524 
13 PEREZ YANINA LORENA 34107549 1988 493867 
14 QUIROGA FLORENCIA 39750081 1996 493868 
15 SORIA NATALIA BETINA 33104767 1986 493869 
16 TALAVERA FABIO ELEAZAR 38941339 1995 493870 
17 TAVARES KAREN NATALI 38676788 1995 493871 
18 TORRE JENIFER ANTONELA 38657788 1996 493872 

 
 

___________________ 
 



Boletín Informativo Nº 40 

 

 -7-

 
LA PLATA, 12 de julio de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-161.722/16, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia, la Directora del Instituto de Formación y 
Capacitación de las U.P,P.L., propicia el reconocimiento como Cadetes de los ciudadanos citados en el 
ANEXO ÚNICO, pertenecientes a las Academias de Unidad de Policía de Prevención Local Florencio Varela, 
Partido de La Costa, Quilmes y Tigre, dependientes de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y 
Evaluación; 

 
Que por Resolución N° 835/14, se crearon las Unidades de Policía de Prevención 

Local, con rango orgánico de División, en aquellos municipios cuyas autoridades decidan suscribir el 
“Convenio Específico de Conformación y Cooperación”, estableciéndose que la formación profesional del 
personal policial se organizará, gestionará y administrará a través del “Curso de Formación de Policía de 
Prevención Local”; 

 
Que de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 835/14, se 

ha realizado el reclutamiento de los postulantes conforme al procedimiento reglado por la Subsecretaría 
de Planificación, Gestión y Evaluación, iniciándose la capacitación de los mismos en las nombradas 
Academias de Unidad de Policía de Prevención Local, conforme al convenio y sus respectivos protocolos 
suscriptos con los municipios de referencia; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través de 

la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina el mencionado reconocimiento, informando la nomenclatura correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 

es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

N° 14.803 y sus modificatorias; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Reconocer en calidad de Cadetes a partir de la fecha que en cada caso se consigna, en 
las Academias de Unidad de Policía de Prevención Local Florencio Varela, Partido de La Costa, Quilmes y 
Tigre, a los ciudadanos cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO que consta de 
una (1) foja, y que forma parte integrante del presente acto administrativo, por los motivos expuestos en 
los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la 
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0002 - Finalidad 
2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen 
Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 14.807. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, 
a la Dirección General de Capital Humano y a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, y publicar 
en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 896. 
 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 

_________________ 
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ANEXO ÚNICO 

 
ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 

FLORENCIO VARELA 
A PARTIR DEL 07 DE OCTUBRE DE 2015 

 
ORDEN APELLIDO Y NOMBRES DNI CLASE LEGAJO 

1 ROJAS MIGUEL ANGEL 33028639 1980 492925 
 

ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 
LA COSTA 

A PARTIR DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 
 

ORDEN APELLIDO Y NOMBRES DNI CLASE LEGAJO 
1 PEREYRA JOSE CARLOS 33079269 1987 492926 
2 SANTA CRUZ MARIA DE LAS MERCEDES 32294033 1986 492927 

 
ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 

QUILMES 
A PARTIR DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
ORDEN APELLIDO Y NOMBRES DNI CLASE LEGAJO 

1 PAZ GASTON  27687145 1979 492928 
 

ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 
TIGRE 

A PARTIR DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2015 
 

ORDEN APELLIDO Y NOMBRES DNI CLASE LEGAJO 
1 BENITEZ BENITEZ NOELIA VIVIANA 38042197 1993 492929 
2 CASTRO MARCELO HERNAN 40663536 1995 492930 
3 CHAILE HERNAN RODRIGO JONATHAN 35105547 1989 492931 
4 GONZALEZ VANESA SAMANTA 32614229 1986 492932 
5 GONZALEZ ROMINA AYELEN 40215411 1996 492933 
6 JAIMES CRISTIAN SAMUEL 39536206 1996 492934 
7 LEIVA CARLOS ALBERTO 29595234 1982 492935 
8 MALDONADO ANGEL ALEJANDRO 38606030 1995 492936 
9 MELGAR MATIAS ADRIAN 37929072 1993 492937 
10 NIEVA LILIANA ELIZABETH 30365123 1982 492938 
11 OSUNA JOSE ANIBAL 34208076 1989 492939 
12 ROMERO NATALIA GRACIELA 37069361 1993 492940 
13 VILLARROEL DANIEL ALBERTO 38920952 1991 492941 

 
_______________ 

 
LA PLATA, 12 de julio de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-214.059/16, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que por las actuaciones de referencia, la Directora del Instituto de Formación y 

Capacitación de las U.P.P.L., propicia el reconocimiento como Cadetes de los ciudadanos citados en el 
ANEXO ÚNICO, pertenecientes a la Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Ayacucho, 
dependiente de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación; 

 
Que por Resolución N° 835/14, se crearon las Unidades de Policía de Prevención 

Local, con rango orgánico de División, en aquellos municipios cuyas autoridades decidan suscribir el 
“Convenio Específico de Conformación y Cooperación”, estableciéndose que la formación profesional del 
personal policial se organizará, gestionará y administrará a través del “Curso de Formación de Policía de 
Prevención Local”; 
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Que de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 835/14, se 
ha realizado el reclutamiento de los postulantes conforme al procedimiento reglado por la Subsecretaría 
de Planificación, Gestión y Evaluación, iniciándose la capacitación de los mismos en la Academia de 
Unidad de Policía de Prevención Local Ayacucho, conforme al convenio y sus respectivos protocolos 
suscriptos con el municipio de referencia; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través de 

la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina el mencionado reconocimiento, informando la nomenclatura correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 

es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

N° 14.803 y sus modificatorias; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Reconocer en calidad de Cadetes a partir del 18 de abril de 2016, en la Academia de 
Unidad de Policía de Prevención Local Ayacucho, a los ciudadanos cuyos datos de individualización se 
consignan en el ANEXO ÚNICO que consta de una (1) foja, y que forma parte integrante del presente acto 
administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la 
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0002 - Finalidad 
2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen 
Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 14.807. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, 
a la Dirección General de Capital Humano y a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, y publicar 
en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 897. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

1 ACEVEDO FATIMA BEATRIZ 37344995 1992 493170 
2 ACEVEDO SERAFINA 41675326 1996 493171 
3 AGUILAR AGUSTINA ESTEFANIA 36363315 1991 493172 
4 ANESETTI YESICA PAMELA 34589940 1989 493173 
5 ARROZERES ALDANA IRINA 37344901 1993 493174 
6 CALVO PABLO ABEL 36852883 1992 493175 
7 CEÑAL JEREMIAS 39849854 1996 493176 
8 CIONCI MARINA MAGALI 38534381 1992 493177 
9 DATTOLA CRISTIAN EDUARDO 33135398 1987 493178 
10 DIAZ ANTONELLA AYELEN 35715160 1991 493179 
11 DOMINGO JUAN CARLOS 39336369 1996 493180 
12 DURCODOY MARIA EUGENIA 36852850 1992 493181 
13 FUENTES LUIS EZEQUIEL 37343082 1992 493182 
14 GOYENECHE ADRIANA JAZMIN 38838306 1995 493183 
15 INSUA HECTOR MANUEL 38838217j 1995 493184 
16 IRIARTE JOSEFINA ELISABET 37985617 1994 493185 
17 ISMAEL AGUSTINA  42906164 1996 493186 
18 LASCANO EVELYN SOLEDAD 37344848 1993 493187 
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19 MIGUELES SELVA CAROLINA 32274115 1986 493188 
20 NELLI MARIA CANDELA 34964013 1989 493189 
21 PALAS CAROLINA SOLEDAD 32700370 1987 493190 
22 PEREZ MONICA VANESA 34964195 1990 493191 
23 QUEVEDO JUAN CRUZ 36363148 1991 493192 
24 RATON LUCRECIA BELEN 39849821 1996 493193 
25 REYES MARIA DE LOS MILAGROS 39849876 1996 493194 
26 REYES MARIA LUJAN 37985511 1993 493195 
27 ROLDAN ENRIQUE DAIAN 40224268 1997 493196 
28 TORT MICAELA 40224393 1997 493197 
29 YNSEMBRANTE PERALTA ALICIA ELIZABETH 94187017 1987 493198 

 
__________________ 

 
LA PLATA, 12 de julio de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-209.113/16, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que por las actuaciones de referencia, la Directora del Instituto de Formación y 

Capacitación de las U.P.P,L., propicia el reconocimiento como Cadete de la ciudadana Fiorella Georgina 
LUPIANO, legajo N° 486.763, Incorporada en la Academia de Unidad de Policía de Prevención Local San 
Martín; 

 
Que por Resolución N° 835/14, se crearon las Unidades de Policía de Prevención 

Local, con rango orgánico de División, en aquellos municipios cuyas autoridades decidan suscribir el 
“Convenio Específico de Conformación y Cooperación”, estableciéndose que la formación profesional del 
personal policial se organizará, gestionará y administrará a través del “Curso de Formación de Policía de 
Prevención Local”; 

 
Que de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 835/14, se 

ha realizado el reclutamiento de los postulantes conforme al procedimiento reglado por la Subsecretaría 
de Planificación, Gestión y Evaluación, iniciándose la capacitación de los mismos en la Academia de 
Unidad de Policía de Prevención Local San Martín, conforme al convenio y sus respectivos protocolos 
suscriptos con el municipio de referencia; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través de 

la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina el mencionado reconocimiento, informando la nomenclatura correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 

es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

N° 14.803 y sus modificatorias; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Reconocer en calidad de Cadete a partir del 28 de noviembre de 2015, en la Academia 
de Unidad de Policía de Prevención Local San Martín, a la ciudadana Fiorella Georgina LUPIANO (DNI 
34.148.152 - clase 1988), por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la 
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0002 - Finalidad 
2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen 
Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 14.807. 
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ARTÍCULO 3°.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, 
a la Dirección General de Capital Humano y a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, y publicar 
en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 898. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
LA PLATA, 12 de julio de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-597.176/15 con sus agregados N° 21.100-
286.898/14 y N° 21.100-650.502/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia el Director Provincial de Formación y 
Capacitación, propicia el reconocimiento como Cadete del ciudadano Damián Elías MONZON, 
perteneciente a la Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Florencio Varela, y su posterior 
designación en el grado Inicial de Oficial del Subescalafón General, atento haber finalizado el “Curso de 
Formación de Policía de Prevención Local”, aprobando la totalidad de las asignaturas previstas en el 
diseño curricular; 

 
Que ha tomado Intervención la Dirección General de Administración, a través de 

la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina el mencionado reconocimiento y designación, informando la nomenclatura 
correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 

es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

N° 14.803 y sus modificatorias; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Reconocer en calidad de Cadete, a partir del 23 de febrero de 2015, en la Academia de 
Unidad de Policía de Prevención Local Florencio Varela, al ciudadano Damián Elías MONZON (DNI 
29.994.435 - clase 1983), legajo N° 197.019, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- Designar, a partir del dictado de la presente, en el grado inicial de Oficial del 
Subescalafón General, al Cadete Damián Elías MONZON (DNI 29.994.435 - clase 1983), legajo N° 
197.019, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con la siguiente 
nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO -0002 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen 
Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 14.807. 
 
ARTÍCULO 4°.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, 
a la Dirección General de Capital Humano, a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y publicar en 
el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 899. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 

___________________ 
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LA PLATA, 12 de julio de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-202.475/16 con su agregado N° 21.100-

203.474/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia la Directora del Instituto de Formación y 
Capacitación de las U.P.P.L., propicia el reconocimiento como Cadete de la ciudadana Beatriz Alejandra DI 
PAULO, perteneciente a la Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Ensenada, y su posterior 
designación en el grado inicial de Oficial del Subescalafón General, atento haber finalizado el “Curso de 
Formación de Policía de Prevención Local”, aprobando la totalidad de las asignaturas previstas en el 
diseño curricular; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través de 

la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina el mencionado reconocimiento y designación, informando la nomenclatura 
correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 

es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

N° 14.803 y sus modificatorias; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Reconocer en calidad de Cadete a partir del 11 de junio de 2015, en la Academia de 
Unidad de Policía de Prevención Local Ensenada, a la ciudadana Beatriz Alejandra DI PAULO (DNI 
36.352.184 - clase 1992), legajo N° 194.365, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- Designar, a partir del dictado de la presente, en el grado inicial de Oficial del 
Subescalafón General, a la Cadete Beatriz Alejandra DI PAULO (DNI 36.352.184 - clase 1992), legajo N° 
194.365, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la 
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0002 - Finalidad 
2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen 
Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 14.807. 
 
ARTÍCULO 4°.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, 
a la Dirección General de Capital Humano y a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, y publicar 
en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 900. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_______________ 

 
LA PLATA, 12 de julio de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-178.622/16, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia, la Directora del Instituto de Formación y 
Capacitación de las U.P.P.L., propicia el reconocimiento como Cadetes de los ciudadanos citados en el 
ANEXO ÚNICO, incorporados en la Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Junín, dependiente 
de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación; 
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Que por Resolución N° 835/14, se crearon las Unidades de Policía de Prevención 
Local, con rango orgánico de División, en aquellos municipios cuyas autoridades decidan suscribir el 
“Convenio Específico de Conformación y Cooperación”, estableciéndose que la formación profesional del 
personal policial se organizará, gestionará y administrará a través del “Curso de Formación de Policía de 
Prevención Local”; 

 
Que de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 835/14, se 

ha realizado el reclutamiento de los postulantes conforme al procedimiento reglado por la Subsecretaría 
de Planificación, Gestión y Evaluación, iniciándose la capacitación de los mismos en la Academia de 
Unidad de Policía de Prevención Local Junín, conforme al convenio y sus respectivos protocolos suscriptos 
con el municipio de referencia; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través de 

la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina el mencionado reconocimiento, informando la nomenclatura correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 

es procedente acceder a lo solicitado;  
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

N° 14.803 y sus modificatorias; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Reconocer en calidad de Cadetes a partir del 28 de marzo de 2016, en la Academia de 
Unidad de Policía de Prevención Local Junín, a los ciudadanos cuyos datos de individualización se 
consignan en el ANEXO ÚNICO que consta de dos (2) fojas y que forma parte integrante del presente 
acto administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la 
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0002 - Finalidad 
2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen 
Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 14.807. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, 
a la Dirección General de Capital Humano y a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, y publicar 
en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 901. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

1 AGUILAR PAULA DENISE 36364150 1991 492718 
2 AGUIRRE MAYRA MACARENA 36259252 1991 492719 
3 ARTOLA JUAN IGNACIO 39981357 1994 492720 
4 BATTISTA KEVIN NICOLAS 38012146 1994 492721 
5 CACERES JUAN EDUARDO NESTOR 34216722 1988 492722 
6 CALOGERO FRANCO NICOLAS 38152689 1994 492723 
7 CANOSA LUCAS MIGUEL 35892974 1991 492724 
8 CANTONI ROCIO GISELLE 34984793 1989 492725 
9 CARRANZA YESICA ANDREA 32923774 1987 492726 
10 CHAIN FELIPE NICOLAS 38676566 1995 492727 
11 CONSIGLI MARCELO EZEQUIEL 35892604 1991 492728 
12 CONTRERA LUCAS GABRIEL 36922407 1992 492729 
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13 COTRONEO JALENGA GISELA STEFANIA 38265790 1994 492730 
14 CRUCEÑO ALBA NOEMI 33934377 1988 492731 
15 DOMINGUEZ CRISTIAN DAVID 36922360 1992 492732 
16 ECHEGOYEN LUISINA MARISOL 33702325 1987 492733 
17 ESCUDERO MELINA VANESA 36574353 1992 492734 
18 FARIAS VINCENTI AILEN AMANCAY 39981165 1996 492735 
19 FARIAS VINCENTI ROSA EYELEN 38420564 1994 492736 
20 FERNANDEZ CAMILA 40657111 1997 492737 
21 FERNANDEZ NICOLAS 38004425 1994 492738 
22 FERRI RICARDO JAVIER 33245722 1987 492739 
23 GALVETTI NOELIA EVANGELINA 32923594 1987 492740 
24 GARAY DIEGO CRISTIAN 39153302 1995 492741 
25 GARCIA CHRISTIAN JEREMIAS 35505104 1990 492742 
26 GIMENEZ HEBER JULIO CESAR 34984372 1990 492743 
27 GOMEZ ALEJANDRA SOLEDAD 36364436 1991 492744 
28 GUEVARA NICOLE RUTH 38675667 1996 492745 
29 HERNANDEZ DAINA ESTEFANIA 38902286 1996 492746 
30 HERRERA CRISTIAN BRAIAN 38420309 1995 492747 
31 IBARRA ESTEFANIA MAGALI 40191522 1996 492748 
32 ILLANES NICOLAS EMMANUEL 38004330 1993 492749 
33 KEDAK JONATHAN 36574332 1992 492750 
34 LEDESMA CARLOS ALBERTO 34803109 1989 492751 
35 LENDE MAIRA ANTONELA 35640644 1990 492752 
36 LEZCANO FRANCO DAVID 36649414 1992 492753 
37 MANGOLD GONZALO NICOLAS 37251101 1993 492754 
38 MARTINEZ DAMIAN 40191613 1996 492755 
39 MENDOZA LEANDRO GABRIEL 39745884 1996 492756 
40 MIEDEMA MUÑOZ BRAIAN NICOLAS 40191660 1997 492757 
41 MILONI MIRIAM DANIELA 34086034 1989 492758 
42 MINERVINO ROCIO SOLEDAD 34548320 1989 492759 
43 MONSON JOSE MARIA 32923888 1987 492760 
44 ORTIZ CRISTIAN DAMIAN 36512499 1991 492761 
45 PALMERO ELIANA 35892618 1991 492762 
46 PARDINI JORGELINA ANTONELA 34107640 1988 492763 
47 PEDROZO MARIA NOELIA 32846255 1986 492764 
48 PEREZ MONICA GISELA 32209657 1986 492765 
49 PINTOS MALVINA SOLEDAD 33807032 1988 492766 
50 PIRIS CAJIAO JORGE LEONARDO 32209631 1986 492924 
51 PONCE BRIAN ERNESTO 36922180 1992 492767 
52 RAMIREZ ALDANA ELIZABETH 33702356 1988 492768 
53 RAMIREZ DIANA ANTONELLA 36922492 1992 492769 
54 RICO JONATAN 34632175 1989 492770 
55 RIVERO GASPAR 37251193 1992 492771 
56 RODRIGUEZ DAIANA SOLEDAD 36922442 1992 492772 
57 RODRIGUEZ GUILLERMO EMMANUEL 36649321 1992 492773 
58 RODRIGUEZ MARIEL BEATRIZ 37008312 1992 492774 
59 ROMERO PETTA ANDREA LORENA 33828585 1988 492775 
60 SALGUERO ROSA ESTER 31709647 1986 492776 
61 SANCHEZ TROMBINI IRINA LUCIA 41171652 1998 492777 
62 SANTILLAN FRANCO NICOLAS 38420488 1994 492778 
63 SANTORO CARLA DANIELA 36947538 1992 492779 
64 SANTUCCI CRISTIAN SAUL 32788355 1987 492780 
65 SANTUCHO ALEXIS EZEQUIEL 38420374 1995 492781 
66 SARTORI NATALIA VANESA 36574080 1992 492782 
67 SORCINE NADER FABIAN 36046579 1991 492783 
68 SOSA HECTOR 38265705 1994 492784 
69 TOÑI MARIANELA YANET 40352965 1994 492785 
70 URQUIZA EZEQUIEL EMANUEL 39153441 1995 492786 
71 VEGA YESICA IVANA 32363930 1986 492787 
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72 VERA GISELA ELIZABETH 36189156 1991 492788 
73 VILLA SANTIAGO AGUSTIN 40798101 1997 492789 
74 VILLARREAL JENNIFER 35942908 1992 492790 

 
_________________ 

 
LA PLATA, 12 de julio de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-241.898/16, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia, la Directora del Instituto de Formación y 
Capacitación de las U.P.P.L,, propicia el reconocimiento como Cadetes de los ciudadanos citados en el 
ANEXO ÚNICO, pertenecientes a la Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Maipú, 
dependiente de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación; 

 
Que por Resolución N° 835/14, se crearon las Unidades de Policía de Prevención 

Local, con rango orgánico de División, en aquellos municipios cuyas autoridades decidan suscribir el 
“Convenio Específico de Conformación y Cooperación”, estableciéndose que la formación profesional del 
personal policial se organizará, gestionará y administrará a través del “Curso de Formación de Policía de 
Prevención Local”; 

 
Que de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 835/14, se 

ha realizado el reclutamiento de los postulantes conforme al procedimiento reglado por la Subsecretaría 
de Planificación, Gestión y Evaluación, iniciándose la capacitación de los mismos en la Academia de 
Unidad de Policía de Prevención Local Maipú, conforme al convenio y sus respectivos protocolos suscriptos 
con el municipio de referencia; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través de 

la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina el mencionado reconocimiento, informando la nomenclatura correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 

es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

N° 14.803 y sus modificatorias; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Reconocer en calidad de Cadetes a partir del 25 de abril de 2016, en la Academia de 
Unidad de Policía de Prevención Local Maipú, a los ciudadanos cuyos datos de individualización se 
consignan en el ANEXO ÚNICO que consta de una (1) foja, y que forma parte integrante del presente acto 
administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con la siguiente 
nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO 0002 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen 
Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 14.807. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, 
a la Dirección General de Capital Humano y a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, y publicar 
en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 902. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
__________________ 
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ANEXO ÚNICO  
 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 
1 AGUIRRE LAURA SOLANGE 34457493 1990 493199 
2 ALDERETE BRAIAN ENRIQUE 39278562 1996 493200 
3 ALVAREZ RUBEN ALEJANDRO 40064908 1997 493201 
4 AVILA ANDREA ALEJANDRA 39431376 1996 493202 
5 AVELLO BRIAN 38838372 1996 493203 
6 BARATCHARTE YAMILA SOFIA 37868179 1994 493204 
7 BARBERENA MARIA FELICITAS 31968315 1986 493205 
8 BLANCO ALAN ORLANDO SEGUNDO 39411974 1996 493206 
9 BRAVO ARIEL ALBERTO 36110775 1991 493207 
10 CHOBADINDEGUI FACUNDO IVAN 40064981 1997 493208 
11 DE LA ROSA KAREN GUILLERMINA 40064998 1996 493209 
12 ERQUIAGA HUGO NICOLAS 37868185 1994 493210 
13 ESENARRO AGUSTINA VANESA 35333548 1990 493211 
14 ETCHELET MARIA ANABELA 33039884 1987 493212 
15 GARCILAZO PRISCILA ROMINA 38437070 1994 493213 
16 GASVERDE MILAGROS DEL MAR 39278581 1997 493214 
17 GAYO MATIAS AGUSTIN 31554586 1985 493215 
18 GIMENEZ RIOS ALEXIS YAIR 38549327 1996 493216 
19 GISONDI MIRIAM ROCIO 36780766 1992 493217 
20 GOITINO NATALI SALOME 37868058 1992 493218 
21 GONZALEZ MAXIMILIANO 38345360 1994 493219 
22 HEREDIA DAIANA NOEMI 35127328 1990 493220 
23 LARRAULE FLAVIA 38437089 1995 493221 
24 LARRAULE YANINA ALDANA 41990629 1997 493222 
25 LUJAN CLAUDIA ESTHER 36110781 1991 493223 
26 MACCHI JOSE ENRIQUE 36771643 1992 493224 
27 MACCHI KEVIN 40056766 1997 493225 
28 MARCO ROONAY CARLOS FACUNDO 39278517 1996 493226 
29 MARTINO GUILLERMO MANUEL 37236877 1992 493227 
30 MASTOY DIEGO SEBASTIAN 33039866 1987 493228 
31 MAYA MICAELA YASNAIA 36848460 1992 493229 
32 METTLER TAMARA BELEN 40655735 1997 493230 
33 MILUZZI FRANCO EDUARDO 34457389 1988 493231 
34 MONTES DE OCA BARBARA 39278511 1996 493232 
35 MONTES DE OCA LUIS ALBERTO 40655756 1997 493233 
36 NUÑEZ DORA ALEJANDRA 32585774 1987 493234 
37 OHACO CAMILA ANAHI 38549317 1995 493235 
38 PALAVECINO JUAN JOSE 40854821 1995 493236 
39 PASO MARICARMEN 37868015 1993 493237 
40 QUINTEROS LUCAS NAHUEL 38437187 1995 493238 
41 SOSA JUAN PABLO 36168472 1991 493239 
42 SOSA LUCIA VALERIA 33039864 1987 493240 
43 SOTUYO MARIA DE LOS ANGELES 36110669 1991 493241 
44 STUTZ FRANCO WALDEMAR 36110715 1991 493242 
45 VERA EVELYN 37868167 1994 493243 
46 VIDAL MALENA CATALINA 37868121 1994 493244 
47 VILLARREAL PABLO ARNALDO 37868198 1994 493245 
48 ZUBIARRAIN LUCAS ARIEL 34457468 1989 493246 

 
 

____________________ 
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LA PLATA, 12 de julio de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-176.382/15, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia se propician limitaciones y designaciones 
de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, en el ámbito de la Superintendencia de 
Evaluación de la Información para la Prevención del Delito; 

 
Que mediante Resolución N° 1623/14, se aprobó el Nomenclador de Funciones 

y Directorio de Competencias de la Superintendencia de Evaluación de la Información para la Prevención 
del Delito; 

 
Que el Superintendente General de Policía ha tomado conocimiento propiciando 

las designaciones en trámite; 
 
Que analizados los antecedentes de los funcionarios policiales, no surgen 

impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

N° 14.803 y sus modificatorias; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Limitar a partir del dictado de la presente, la designación en el cargo que en cada caso 
se especifica de los agentes cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I que consta de 
dos (2) fojas, y que forma parte integrante de la presente, por los motivos expuestos en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- Designar en la Superintendencia General de Policía, Superintendencia de Evaluación de 
la Información para la Prevención del Delito, a partir de la notificación y en los cargos que en cada caso 
se especifica, a los agentes cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO II que consta de 
dos (2) fojas, y que forma parte integrante de la presente, por los motivos expuestos en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, notificar, publicar en el Boletín Informativo y comunicar a la Dirección de 
Personal - Regímenes Policiales. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 909. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
ANEXO I 

 
Comisario Mayor del Subescalafón Comando Víctor Manuel CARRO (DNI 20.639.632 – clase 1969), legajo 
N° 17.811, a quien se le limita la designación en el cargo de Director de Coordinación Operativa 
Metropolitana Norte, dispuesta por Resolución N° 1216/15. 
 
Comisario Mayor del Subescalafón Comando Cristian Teruo YOSHIMURA (DNI 18.385.020 - clase 1967), 
legajo N° 16.844, a quien se le limita la designación en el cargo de Director de Coordinación General, 
dispuesta por Resolución N° 1216/15. 
 
Comisario Mayor del Subescalafón Comando Fernando Andrés NOYA FERNANDEZ (DNI 20.016.414 - clase 
1968), legajo N° 17.414, a quien se le limita la designación en el cargo de Director Control Disciplinario y 
Seguimiento Judicial, dispuesta por Resolución N° 2493/15. 
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Comisario Inspector del Subescalafón Comando Elvio Iván SCHEINER (DNI 17.992.565 - clase 1966), 
legajo N° 16.785, a quien se le limita la designación en el cargo de Director Gestión Administrativa y 
Despacho, dispuesta por Resolución N° 1216/15. 
 
Comisario Inspector del Subescalafón Comando Mariela Patricia PERROTTA (DNI 20.357.046 - clase 
1968), legajo N° 18.598, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe Subdelegación 
Departamental de Investigaciones en Función Judicial Tandil, dispuesta por Resolución N° 110/09. 
 
Comisario Mayor del Subescalafón Comando Daniel Omar IRRAZABAL (DNI 20.309.735 - clase 1968), 
legajo N° 18.081, a quien se le limita la designación en el cargo de Director de Coordinación Operativa 
Interior Norte, dispuesta por Resolución N° 2493/15. 
 
Comisario Mayor del Subescalafón Comando (R.A.O.) Francisco FERENCZ (DNI 16.727.133 - clase 1964), 
legajo N° 15.566, a quien se le limita la designación en el cargo de Director de Operaciones para la 
Prevención del Delito, dispuesta por Resolución N° 1216/15. 
 
Comisario Inspector del Subescalafón Comando Claudio Javier ARAYA (DNI 14.187.539 - clase 1961), 
legajo N° 16.397, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe Delegación de Evaluación de la 
Información para la Prevención del Delito Junín, dispuesta por Resolución N° 1216/15. 
 
Comisario Inspector del Subescalafón Comando Diego Félix GALEAZZI (DNI 22.771.763 - clase 1972), 
legajo N° 20.551, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe Delegación de Evaluación de la 
Información para la Prevención del Delito San Martín, dispuesta por Resolución N° 2493/15. 
 
Comisario Inspector del Subescalafón Comando Héctor Hugo DEVINCENZI (DNI 21.737.532 - clase 
1970), legajo N° 18.808, a quien se le limita la designación en el cargo de Director de Coordinación 
Operativa Metropolitana Sur, dispuesta por Resolución N° 2493/15. 
 
Comisario Inspector del Subescalafón Comando Ezequiel Raúl CRUZ (DNI 23.788.471 - clase 1974), 
legajo N° 20.506, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe División Reunión de Información 
para la Prevención del Delito, dispuesta por Resolución N° 1216/15. 
 
Comisario Inspector del Subescalafón Comando (R.A.V.) Fabián Ismael CLAUDIO (DNI 16.415.924 - clase 
1964), legajo N° 15.070, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe Delegación de Reunión de 
Información Junín, dispuesta por Resolución N° 1544/10. 
 
Comisario del Subescalafón Comando Cristian René PLANES (DNI 23.232.527 - clase 1973), legajo N° 
22.006, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe Delegación de Evaluación de la Información 
para la Prevención del Delito Azul, dispuesta por Resolución N° 2493/15. 
 
Comisario Inspector del Subescalafón Comando (R.A.O.) Gustavo Hugo Daniel MORALES (DNI 14.306.611 
- clase 1960), legajo N° 15.235, a quien se le limita la designación en el  de Delegado de Reunión de 
Información Bahía Blanca, dispuesta por Resolución N° 2921/07. 
 
Comisario del Subescalafón Comando Gonzalo Martín LASARTE (DNI 24.040.015 - clase 1974), legajo N° 
23.100, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe División Coordinación Técnico Disciplinaria, 
dispuesta por Resolución N° 1216/1 5. 
 
Comisario del Subescalafón Comando Carlos Alberto CORTEZ (DNI 20.657.843 - clase 1969), legajo N° 
20.502, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe Delegación de Evaluación de la Información 
para la Prevención del Delito La Plata, dispuesta por Resolución N° 2493/15. 
 

___________________ 
 
 

 
ANEXO II 

 
DIRECTOR DE COORDINACIÓN GENERAL 
Comisario Mayor del Subescalafón Comando Víctor Manuel CARRO (DNI 20.639.632 - clase 1969), legajo 
N° 17.811. 
 
DIRECTOR GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DESPACHO 
Comisario Mayor del Subescalafón Comando Fernando Andrés NOYA FERNANDEZ (DNI 20.016.414 - clase 
1968), legajo N° 17.414. 
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DIRECTOR CONTROL DISCIPLINARIO Y SEGUIMIENTO JUDICIAL 
Comisario Inspector del Subescalafón Comando Mariela Patricia PERROTTA (DNI 20.357.046 - clase 
1968), legajo N° 18.598. 
 
DIRECTOR ANÁLISIS DE INTELIGENCIA CRIMINAL  
Comisario Mayor del Subescalafón Comando Daniel Omar IRRAZABAL (DNI 20.309.735 - clase 1968), 
legajo N° 18.081. 
 
DIRECTOR OPERACIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO  
Comisario Inspector del Subescalafón Comando Elvio Iván SCHEINER (DNI 17.992.565 - clase 1966), 
legajo N° 16.785. 
 
DIRECTOR DE COORDINACIÓN OPERATIVA INTERIOR NORTE  
Comisario Inspector del Subescalafón Comando Claudio Javier ARAYA (DNI 14.187.539 - clase 1961), 
legajo N° 16.397. 
 
DIRECTOR DE COORDINACIÓN OPERATIVA METROPOLITANA SUR  
Comisario Inspector del Subescalafón Comando Diego Félix GALEAZZI (DNI 22.771.763 - clase 1972), 
legajo N° 20.551. 
 
DIRECTOR DE COORDINACIÓN OPERATIVA METROPOLITANA NORTE  
Comisario Inspector del Subescalafón Comando Rodolfo HERNANDEZ (DNI 17.163.505 - clase 1964), 
legajo N° 17.374. 
 
JEFE DEPARTAMENTO ANÁLISIS DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL (DIRECCIÓN ANÁLISIS DE 
INTELIGENCIA CRIMINAL) 
Comisario Inspector del Subescalafón Comando Ezequiel Raúl CRUZ (DNI 23.788.471 - clase 1974), 
legajo N° 20.506. 
 
JEFE DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA CRIMINAL JUNÍN (DIRECCIÓN ANÁLISIS DE 
INTELIGENCIA CRIMINAL) 
Subcomisario del Subescalafón Comando Javier Alberto CALIGIURI (DNI 23.848.955 - clase 1974), legajo 
N° 21.322. 
 
JEFE DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA CRIMINAL SAN MARTÍN (DIRECCIÓN ANÁLISIS DE 
INTELIGENCIA CRIMINAL) 
Comisario del Subescalafón Comando Jorge Luis TEIJIDO (DNI 17.334.409 - clase 1965), legajo N° 
18.162. 
 
JEFE DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA CRIMINAL LA PLATA (DIRECCIÓN ANÁLISIS DE 
INTELIGENCIA CRIMINAL) 
Comisario del Subescalafón Comando Gonzalo Martín LASARTE (DNI 24.040.015 - clase 1974), legajo N° 
23.100. 
 
JEFE DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA CRIMINAL AZUL (DIRECCIÓN ANÁLISIS DE 
INTELIGENCIA CRIMINAL) 
Subcomisario del Subescalafón Comando Fabián Osvaldo SUAREZ (DNI 24.104.677- clase 1974), legajo 
N° 23.342. 
 
JEFE DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA CRIMINAL BAHÍA BLANCA (DIRECCIÓN ANÁLISIS DE 
INTELIGENCIA CRIMINAL) 
Subcomisario del Subescalafón Comando Pablo Sebastián CONDINANZO (DNI 23.343.261 - clase 1973), 
legajo N° 22.238. 
 
JEFE DIVISIÓN REUNIÓN DE INFORMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO (DIRECCIÓN 
DE COORDINACIÓN GENERAL) 
Comisario del Subescalafón Comando Pablo Daniel CURTO (DNI 20.702.244 - clase 1969), legajo N° 
20.147. 
 
JEFE DIVISIÓN COORDINACIÓN TÉCNICO DISCIPLINARIA (DIRECCIÓN CONTROL 
DISCIPLINARIO Y SEGUIMIENTO JUDICIAL) 
Comisario del Subescalafón Comando Cristian René PLANES (DNI 23.232.527 - clase 1973), legajo N° 
22.006. 
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JEFE DIVISIÓN PLANIFICACIÓN OPERATIVA (DIRECCIÓN OPERACIONES PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO) 
Comisario del Subescalafón Comando Carlos Alberto CORTEZ (DNI 20.657.843 - clase 1969), legajo N° 
20.502. 
 
JEFE SECCIÓN CONTROL DE GESTIÓN (DIRECCIÓN CONTROL DISCIPLINARIO Y SEGUIMIENTO 
JUDICIAL) 
Oficial Subinspector del Subescalafón Comando Yésica Ágata FINOCCHIO (DNI 33.006.592 - clase 1987), 
legajo N° 168.660. 
 
JEFE SECCIÓN DESPACHO (DIRECCIÓN GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DESPACHO) 
Oficial Principal del Subescalafón Comando Gastón Omar GOMEZ (DNI 25.554.086 - clase 1976), legajo 
N° 24.547. 
 
JEFE SECCIÓN TRAMITACIONES JUDICIALES (DIRECCIÓN GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
DESPACHO) 
Teniente Primero del Subescalafón General Mara Roxana DADI (DNI 20.244.376 - clase 1968), legajo N° 
136.294. 

___________________ 
 

LA PLATA, 7 de Julio de 2016. 
 

VISTO el presente expediente N° 21.100-381.311/00 y sus agregados 21100-
391.441/00, 21100-399.767/00, 21.100-501.435/00, 21.100-758.239/06, 21.100-861.176/10, 21.100-
975.117/10, 21.100-895.430/13, 21.100-137.748/14, 21.100-137.749/14, 21.100-137.750/14, 21.100-
137.753/14, 21.100-137.754/14, 21.100-137.755/14, 21.100-062.746/14 y 21.100-062.745/14 con IV 
cuerpos en el que la empresa “FEDERAL RESGUARD S.A.” solicita el cambio de denominación social, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a fojas 773 luce la constancia de inscripción del cambio de denominación de 

la empresa de marras por “SECURITAS BUENOS AIRES 1 S.A.”; 
 
Que a fojas 777 la Asesoría Letrada ha tomado intervención en el ámbito de su 

competencia; 
 
Que la presente medida, se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas 

por la Ley 12.297, su Decreto Reglamentario N° 1897/02 y las propias del cargo, 
 
Por ello,  

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

DISPONE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Reconocer la nueva denominación “SECURITAS BUENOS AIRES 1 S.A.” de la 
prestadora de servicios de seguridad privada anteriormente llamada “FEDERAL RESGUARD S.A.”. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, y publicar. Cumplido, archivar. 
 
DISPOSICIÓN N° 027. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección de Agencias de 
Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
___________________ 

 
LA PLATA, 7 de Julio de 2016. 
 

VISTO el presente expediente N° 21100-570.680/01 y sus agregados 21100-
625.079/01, 21100-631.676/01, 21100-586.635/01 y 21100-652.426/09 con III cuerpos en el que la 
empresa “EZER SEGURIDAD PRIVADA S.A.” solicita el cambio de sede social, y 

 
CONSIDERANDO: 
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Que a fojas 457 se agrega escrito poniendo en conocimiento el cambio de sede 

social de la empresa de marras a la Diagonal 74 N° 978 de la localidad y Partido de La Plata; 
 
Que en tal sentido, a fojas 458/483 se acompaña la documental 

correspondiente; 
 
Que a fojas 484 la Asesoría Letrada ha tomado intervención en el ámbito de su 

competencia; 
 
Que la presente medida, se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas 

por la Ley 12.297, su Decreto Reglamentario N° 1897/02 y las propias del cargo, 
 
Por ello, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
DISPONE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la empresa de seguridad “EZER SEGURIDAD PRIVADA S.A.”, a realizar el 
cambio de sede la que estará ubicada en la Diagonal 74 N° 978 de la localidad y Partido de La Plata. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, y publicar. Cumplido, archivar. 
 
DISPOSICIÓN N° 028. 
 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección de Agencias de 
Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
___________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

.                                                                                                              

 
 

 

SUPLEMENTO DE CAPTURAS 
 
 
1.- AGUILERA LUCAS GERMAN: nacido el día 30/04/81, D.N.I. 28.732.539, hijo de Juan y Julia Romero, 
domiciliado en calle 116 N° 1212, de la localidad de Guernica. Mismo resulta ser de 1,72 cm de estatura, 
como seña particular posee tatuaje en tobillo derecho C.A.T. y en muñeca derecha JESUCRISTO REY. 
Ordenarla UFI y J N° 9, a cargo de la Agente Fiscal Dra. María Delia Recalde, del Departamento Judicial 
Lomas de Zamora. I.P.P. N° 07-00-000191-13, caratulada “AGUILERA LUCAS GERMAN S/LESIONES 
GRAVES”. Expediente N° 21.100-287.857/16. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________ 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

  
  

SUPLEMENTO ESPECIAL  
DE MENORES 

 
 
1.- TOBAR CABEZA SERGIO LUIS: de 13 años de edad, nacido el 14/02/2002, en Bahía Blanca, DNI 
46.093.722. Mismo resulta ser de contextura física robusta, 1,55 mts. de altura, cutis trigueño y cabello 
corto negro. Quien el día 4 de julio del corriente siendo las 10:30 hs., se retiró de “PEQUEÑOS 
HOGARES”, sito en calle Cacique Venancio N° 1598 de Bahía Blanca, rumbo al Establecimiento Educativo 
Media N° 14, a Educación Física, vistiendo campera de jogging con capucha y pantalón de gimnasia azul, 
zapatillas de lona azul con punta de goma blanca. Solicitarla Comisaría Bahía Blanca 4ta. Interviene U.F.I. 
y J. N° 3, del Departamento Judicial Bahía Blanca. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO” DTE. 
MORA ELISA. Expediente N° 21.100-290.589/16. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- DIAZ LUDMILA AYELEN: argentina, de 14 años de edad, nacida el 21/10/2001, D.N.I. 45.402.038, 
instruida, hija de Miguel Angel e Isabelina Paso. Misma resulta ser de contextura física delgada, 1,50 mts. 
de altura, cutis blanco, cabello largo negro y ojos marrones. Quien el día 29 de junio del corriente, siendo 
alrededor de las 17:00 hs., se ausentó de su domicilio sito en Guido Spano N° 3949 de San Justo, 
vistiendo campera de cuero bordó, pantalón de jeans azul claro y zapatillas rosadas. Solicitarla Comisaría 
Distrital Noroeste 4ta. - Los Pinos. Interviene U.F.I Criminal y Juicio N° 11 del Departamento Judicial La 
Matanza. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. DIAZ MIGUEL ANGEL.  Expediente N° 
21.100-265.660/16. 
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3.- ALEGRE DARIO EZEQUIEL: argentino, de 17 años de edad, nacido el día 13/07/1998 en San Justo, 
soltero, estudiante, hijo de Ruben Darío y Elsa Beatriz Pavón. Mismo resulta ser de contextura física 
delgada, 1,60 mts. de altura, cutis blanco y cabello corto negro. Al momento de su desaparición vestía 
campera y jeans azul oscuro, zapatillas blancas y celestes, gorra oscura con visera y mochila blanca. 
Solicitarla Comisaría Este 3ra. Ciudad Evita. Interviene U.F.I de Instrucción y Juicio Descentralizada N° 1, 
a cargo del Dr. Garate, del Departamento Judicial La Matanza. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE 
PARADERO”. DTE. ALEGRE INOCENCIO AMBROSIO.  Expediente N° 21.100-290.806/16. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- DOMINGUEZ BRIAN JAVIER: argentino, soltero, instruido, estudiante, de 17 años de edad, nacido el 
día 04/11/1998. Mismo resulta ser de contextura física delgada, estatura 1,70 mts., peso 65 kgs., tez 
blanca, cabello castaño, claro, corto, lacio, rapado a los costados y ojos marrones. Como seña particular 
posee cicatriz en una de sus muñecas. Al momento de su desaparición vestía campera gris con inscripción 
“EGRESADOS”, pantalón de jeans claro, zapatillas  celestes y  mochila  negra. Llevaba  consigo su D.N.I., 
y tarjeta SUBE. Se deja constancia que mantuvo comunicación telefónica, vía mensaje de texto con su 
hermana en horas del mediodía a quien le hace mención que masculinos a bordo de un rodado rojo le 
sustraen su mochila, recuperando el celular. Solicitarla Comisaría Sur 3ra. Villa Dorrego. Interviene U.F.I. 
N° 9 Criminal y Correccional del Departamento Judicial La Matanza. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE 
PARADERO”. DTE. DOMINGUEZ ALEJANDRA ELIZABETH.  Expediente N° 21.100-259.470/16. 
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5.- PALACIOS AGUSTIN: argentino, de 13 años de edad, indocumentado. Mismo resulta ser de contextura 
física delgada, estatura 1,60 mts., cutis trigueño, cabello corto con rulos y ojos oscuros, posee un leve 
retraso madurativo. Solicitarla Comisaría Tres de Febrero 3ra. Santos Lugares. Interviene U.F.I. N° 2 del 
Departamento Judicial San Martín. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. TONIOLO MARCELA 
MONICA.  Expediente N° 21.100-233.513/16. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.- GOMEZ ANGELES MAILEN: argentina, de 17 años de edad, estudiante,  D.N.I. 41.971.489, nacida el 
09/06/1999 en Quilmes, domiciliada en calle Jujuy N° 1695 y Rocca de la localidad de Quilmes. Misma 
resulta ser de contextura física delgada, estatura 1,60 mts. aproximadamente, peso 55 kg., cutis blanco, 
cabello castaño claro, lacio largo a mitad de la espalda y ojos marrones. No posee cicatriz ni seña 
particular alguna. Vistiendo al momento de retirarse de su hogar el día 4 de julio del corriente año,  jeans 
azul, campera rompeviento blanca y zapatillas deportivas rosadas similar a unas “Nike”. Se deja 
constancia que no es la primera vez que se ausenta de su domicilio, según dichos de la denunciante la 
misma se encuentra en compañía de su novio Pereyra Gonzalo de 22 años. Que consume alcohol y 
desconoce si consume drogas. No se halla medicada ni padece enfermedades. Solicitarla Comisaría 
Quilmes 5ta.. Interviene U.F.I. y Juicio N° 03 del Departamento Judicial de Quilmes. Caratulada 
“AVERIGUACIÓN DE PARADERO -  DTE. SILVIA MARIANA  GOMEZ – CAUSANTES – ANGELES MAILEN 
GOMEZ”. Expediente N° 21.100-297.269/16. 
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7.- GRAMISCI TAMARA ALEJANDRA: argentina, de 17 años de edad, soltera, instruida, D.N.I. 41.465.773, 
nacida el día 08/11/1998, domiciliada en calle Maipú s/n casi esquina Resero de la localidad de 9 de Abril, 
partido de Esteban Echeverría. Misma resulta ser de contextura física robusta, cutis  blanco, altura 1,62 
mts., peso 90 kg., cabello oscuro corto lacio y ojos marrones. Al momento de su desaparición vestía calza 
negra, botas de lluvia floreadas naranja, campera de tela bordó. Solicitarla Dirección Departamental de 
Investigaciones en Función Judicial Lomas de Zamora. Interviene U.F.I. N° 2 del Departamento Judicial 
Lomas de Zamora. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO - DENUNCIANTE GRAMISCI LUCRECIA 
NOEMI (1550471904) – CAUSANTE GRAMISCI TAMARA ALEJANDRA”.  Expediente N° 21.100-295.741/16. 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

   
 

SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO 

 

 
1.- CABRAL IVANNA BEATRIZ: argentina, soltera, instruida, empleada,  de 21 años de edad, nacida el día 
11/10/1994, domiciliada en la calle Isla Coronación N° 55. Misma resulta ser de contextura física delgada, 
1,50 mts. de altura, tez trigueña, peso 46 kgs., cabello corto lacio rubio a la altura de los hombros, y ojos 
marrones. Como seña particular posee tatuajes de tres mariposas y un hombre en su espalda y pearcing 
en la lengua. Al momento de ausentarse vestía pantalón de jeans azul, musculosa roja, botas de gamuza 
negras con la suela  blanca, campera negra larga, gorra de lana de diversos colores y morral de cuero 
negro con animal print. Solicitarla Dirección Departamental de Investigaciones en Función Judicial Lomas 
de Zamora. Interviene U.F.I. Descentralizada N° 1 de Esteban Echeverría, del Departamento Judicial 
Lomas de Zamora. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. GALO MABEL BEATRIZ. Expediente 
N° 21.100-291.276/16. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- GOMEZ SUSANA ELIZABETH: argentina, instruida, casada, empleada, de 30 años de edad, nacida el 
04/12/1985. Misma resulta ser de contextura normal, de aproximadamente 1,65 mts. de altura, tez 
blanca, cabello negro largo ondulado y ojos verdes. Quien el día 29 de junio del corriente año, siendo 
aproximadamente las 07.00 hs. se ausentó  de su domicilio sito en calle Esteco N° 660 de Villa Dorrego, 
partido de La Matanza, vistiendo campera roja, buzo gris y rosa, calza negra y botas marrones. Solicitarla 
Comisaría Distrital Sur 3ra. - Villa Dorrego. Interviene U.F.I. N° 1 a cargo de la  Dra. Revello María 
Cecilia, del Departamento Judicial La Matanza. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. 
ZABALIA CRISTIAN RAUL. Expediente N° 21.100-294.430/16. 
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3.- ANDRADA ADRIANA RAQUEL: argentina, soltera, ama de casa, de 45 años de edad, D.N.I. 
21.699.799, nacida el 01/01/1971 en Chiclygasta, provincia de Tucumán. Misma resulta ser de 
contextura física delgada, 60 kgs. de peso, 1,70 mts. de altura, tez blanca, cabello corto lacio  castaño 
claro con mechas rubias y ojos marrones. Como seña particular posee una cicatriz en el hombro derecho 
y espalda, producto de una quemadura, como así también en oreja derecha. Quien el día 27 de junio del 
corriente año se ausentó de su domicilio sito en calle Barrientos N° 6846 y Marcos Paz , vistiendo calza 
polar negra, campera larga hasta las rodillas negra con capucha con peluche, buzo gris con capucha, 
zapatillas marca “Adidas” con vivos blancos y bufanda blanca. Posee retraso madurativo. Se deja 
constancia que no es la primera vez que se ausenta de su vivienda, en una oportunidad se habría  
retirado llegando a la provincia  de Tucumán en búsqueda de su hermano Adrián Andrada, según dichos 
del denunciante no se sabe con certeza si Adrián seria su hermano. Solicitarla Comisaría Sur 3ra. Villa 
Dorrego. Interviene U.F.I. N° 1 Criminal y Correccional del Departamento Judicial - La Matanza. 
Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. FLORES FRANCISCO JAVIER. Expediente N° 21.100-
297.270/16. 
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